
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO
ACTA No. 012

SESION DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2000

En Bogotá D.C., siendo las 7:50 a.m. del día once (11) del mes de diciembre de
2000 se hicieron presentes en la Sala de Juntas de la Universidad Sergio
Arboleda los siguientes miembros del Consejo Superior Universitario:

Doctor JORGE NOGUERA CALDERÓN, representante del señor Presidente de
la Repúb'ica, quien preside 'a sesión.

Doctor EDUARDO JARAMILLO ORTEGA, representante del sector productivo.

Doctor INOCENCIO BAHAMÓN CALDERÓN, representante principal de los
egresados graduados.

Doctora LUZ MARLEN DURAN VERGARA,
profesores.

representante principal de los

Doctor ROBERTO VERGARA PORTELA,
Académicas de la Universidad.

representante de las Directivas

Doctor JUAN ENRIQUE NIÑO GUARíN, representante de los exrectores.

Doctor MARCO ANTONIO PINZÓN CASTIBLANCO, Rector de la Universidad,

MARíNEstudiante MOISES IV AN
estudiantes.

ROJAS representante principal de los

Asiste el doctor ROSENDO LÓPEZ GONZÁLEZ, Secretario General (e) de la
Universidad, quien actúa como Secretario del Consejo.

El presidente del Consejo Superior el Dr. Jorge Noguera Calderón propone sea
aplazado el punto de la aprobación de las Acta 010 Y 011 de 2000, para una
próxima sesión por premura en el tiempo.

Aprobada por unanimidad esta proposición,

El Dr. Inocencio Bahamón propone sea tratado el tema dentro de este orden del
día la discusión y aprobación del Programa Académíco Ingeniería Ambíental.
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Aprobado por unanimidad esta proposición

El estudiante Moisés Ivan Rojas Marín propone tratar dos (2) temas que
comprometen el Bienestar Universitario de la Universidad.

Aprobado por unanimidad esta proposición.

Verificado el quórum y estableciendo que se puede deliberar y decidir el señor
presidente sometió a consideración el orden del día propuesto y se aprobó por
unanimidad el siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Aprobación Actas 010 Y 011 de 2000
2. Aprobación del Plan de Desarrollo Institucional.3. Propuesta de creación de Programas Académicos: "
3.1. Maestría en Ingeniería Industrial. (Ponentes: Profesora MarIa EugenJa Caldetón y Profesor

Javier Orjuela)

3.2. Administración Ambiental. (Ponentes: Profesora Irma YoJanda Ramlrez Guarin, Profesor HeladJo
Rey Y Profesor Eduardo Plata)

3.3. Ingeniería Ambiental. (Ponentes: Profesora Esperanza Calderón y Profesor Henry Zúñiga Palma)

4. Proposiciones y varios.
4.1. Diferencia porcentual del 2.23% del incremento salarial autorizado

mediante la sentencia de la Corte Constitucional para los empleados
públicos docentes de la Universidad no cobijados por el Decreto 1444 de
1992.

4.2. Queja presentada por el representante principal de los estudiantes Moises
Ivan Rojas Marín.

DESARROLLO DEL ORDEN DE DíA:

1. Aprobación Actas 010 Y 011 de 2000

Este punto es aplazado para ser tratado en una próxima sesión

2. Aprobación del Plan de Desarrollo Institucional.

El Dr. Marco Antonio Pinzón Castiblanco hace la presentación del Plan que ha
denominado: "Educación de calidad para la equidad social", para los próximos
cinco (5) años. Es un trabajo donde han participado los diferentes estamentos de
la Universidad con sus aportes, análisis y discusiones hacia un enfoque en lo que
debe ser la Universidad Distrital, en cuanto las macropolíticas, programas,
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proyectos en los campos académicos, administrativos, investigativo y la
docencia; durante la elaboración de este trabajo desde hace aproximadamente
año y medio se han desarrollado seminarios y eventos con la participación de
especialistas en planeación, estrategias y planes de desarrollo en instituciones
universitarias y con el concurso de los estamentos profesoral, estudiantil y
administrativo.

Una comisión conformada para este fin, estudió y analizó el Plan de Desarrollo, y
fue la encargada de ajustarla y ar1icularla al proyecto de gobierno del Alcalde
electo Antanas Mockus.

Dentro de este Proyecto Institucional se resalta las cinco (5) Macropoliticas:

.

.

.

.

.

La Educación permanente.
Desarrollo Humano y Social.
Diversidad Cultural.
La calidad Académica.
La Pertinencia y competitividad.

Dentro de los campos estratégicos

La Educación Pedagógica y Cultural.

Dentro de las estrategias:

La articulación de los ejes de formación humana, integral, producción, profundización, aplicación de
los conocimientos y orientación hacia la transformación socio-cu/tural.

Dentro de los programas:

El fortalecimiento de la cultura y alte.
Los espacios para la sensibilización estética-artística como prácticas fotmativas

Dentro de los subproyectos:

Los que sustentan cada una de las nJacropoifticas para que este plan sea viable y ejecutable en el
tiempo.

.

Este Plan va a permitir en una forma clara lo que la Universidad necesita en
concordancia a su misión, vi~ión, objetivos y se dará priorización a lo que se
pretende en los próximos 5 años.

En cuanto a proyectos específicos en el campo de la contemporización de las nuevas
tecnologías intormáticas y comunicacionales para el desarrollo de la sociedad y el
conocimiento tenemos proyecto$como los siguientes:
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Desanoilo Y ampliación de la Red- UDNet, con una inversión de $1.419'000.000.00 para el e/to 2001 Y
949'000.000,00 para el alto 2002 y asl sucesivamente hasta completar de 3.000'.000.000,00, para que
nos sirva de soporte y poder hablar de la Universidad Distrital Virtual, como uno de los pasos
fundamentales dentro de la competencia de /as nuevas tecnologias en el campo de la educación.

Este plan deber ser analizado, diagramado y desde luego que pase por una
corrección de estilo que permita al lector ser analizado muy rapidamente.

Estrucfuración de la planta de personal docente y administrativo.

Se requiere hacer un estudio y análisis para la modernización y restructuración de la
Universidad, que nos permita en el término de un año una administración moderna,
con un componente académico, investigativo cuyo fin es la eficiencia en el manejo
de los recursos.

Proyectos en el Departamento de Planeación Distrital.

Se tienen inscritos en el Banco de Proyectos del Departamento de Planeación
Distrital proyectos por orden de 7.131'000.000.

Este es en síntesis nuestro horizonte y nuestra carta de navegación para los
próximos 5 años.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL PLAN DE DESARROLLO INSTlTUCIONAL
2001- 2005 "EDUCACiÓN DE CAUDAD PARA LA EQUIDAD SOCIAL"

En cuanto a la preocupación expuesta por la doctora Luz Marlén Durán Vergara, en
el sentido de incluir una serie de modificaciones que hizo allegar oportunamente a la
Secretaría de este Consejo.

El Dr. Marco Antonio Pinzón Castiblanco, indica que estas modificaciones fueron
insertadas, que este documento no será estático, por el contrario va ser dinámico y
podrá ser enriquecido teniendo en cuenta sugerencias y modificaciones que se
puedan aportar y de esta manera se hará una autoevaluación anual que nos permita
determinar si se están cumpliendo los objetivos.

3. Propuesta de creación de Programas Académicos:

3.1 Maestría en Ingeniería Industrial. (Ponente.: ProIeSOI'a -.". Eugenia CaIdwón Y ProIesOl'
Javier Orjuela)

Después de la exposición por parte de los profesores ponentes y la discusión, se
determinó APROBAR el programa académico, atendiendo las sugerencias de
este máximo organismo de dirección y gobierno de la Universidad.
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UNIVERSIDAD DlSTRIT AL FRANCISCO JOSE DE CALDAS
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

RESOLUCION N°O15
( DIciembre 11 de 2000)

"Por la cual se crea y se ordena el funcionamiento del programa de Maestria en Ingenlerla Industrial"

El Consejo Supeli« Universitario de la Universidad Di8fri8f F~ José de Caldas en uso de sus faculades legales y
~Y.

CONSIDERANDO

Que el papel que ~ la investigación en el mundo y partk:ularmente en Colombia, ha sido discutida ampliamente en los
úl.imos tiempos, es -' <X)n\O, en 1~ se convocó un grupo de ~adémkxJS investigadores cofomtXanos, que ha sido
denominado el grupo de los _íos. pera realzar una reflexión alrededor de la situación del pais en m8eria educativa e
investigativa y la proyección hacia el ~ro de estos aspectos en Colombia. Se discutió en est grupo la pertinencia la de la
rx-~ión de la i1vestigación y se concluyó que este pals deberá en los rx-óxirnos 10 aflOS formar por lo menos 8(XX)
investigador8 en el ámbito de maestrfa y doctorado pera asl hacer frente 8 los retos del nuevo siglo.

Que el sector industrial colombiano requiere de la formación de rx-ofesionales investigadores que lideren los lX'OCe8OS de
cambio de innovación tecnológica, acorde con las caracteristk:as del entorno colombiano y con la d~mica de los mercados. El
Ma~er en Ingeniería Industrialldwará en el Muro est.. P'OC"'.

Que el conse¡o ~mico de \a Univec'Sidad en sesión 017 del día 21de noviemtxe de 2<XX1. recomendó la aprobacicX\ del
Programa AcadérrMco siemrx-e que se complemente con estudos de viabildad de r~, demanda y r~ r,*~.

I Que el Co,-..o Superior de la Universidad, en sesión 012 del día 11 de dk:iembre de DX). previa recomend8Ci6n y
~ JXN parte del máximo organismo de dirección académica; ap00b6 la creación Y funcionamiento del ~ma
CoobIIar ~ como: "Meestrfa en Ingeniería Indusfifal"

En méflo de lo expuesto;
RESUELVE

I Articulo 1°.-
Industrial"

~ y cxdénae et funcionamiento del Programa Cook:War denominado: "Maestría en Ingenierfa

Articulo ~.- El programa en mención quedará adscrito a la F.:ubd de Ingeniería.

Artículo 3°.- Inf<Xme$e al lnstftuto CololOOiano para et Fomento de la Educación S~ ICFES y demás e~ades
competent- acerca del programa creado mediante el presente acto administrativo.

Artículo 4°.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNiQUESE y CÚMPLASE

Da ., ~ D. C., ~ (11) di. del mes de diciembre de DX).

3.2. Administración Ambiental. (Ponentes: Profesora Inrra YO/anda Ramírez Guarin, Profesor
Heladlo Rey y Profesor Eduardo Plata)
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UNIVERSIDAD DlSTRlT AL FRANCISCO JOSE DE CALDAS
CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO

RESOLUCION N°O16
{ Diciembre 11 de 2000)

"'Por la cu8 se UN y se onIena el frRJcIonamlento del programa Administración Ambientar

El Consejo Superior Universitario de la Univel$Ídad Distritaf Francisco J~é de Caldas en uso de sus facultades legales y
~Y.

CONSIDERANDO

Que 106 objetivos fundamem/es pera creación de este programa son: a) GM"antiz. el ~mo cumplmlento de la ley 142 de
1~.~ ~ti~. en lo pertinente a mejorar las estr\duras administrativas y de gestión ambiental y con ello la
sosteni)ljdad de los servlci06 pútik:os. b) Fortalecer la variable ambíental en las estructuras administrativas de cada una de las
empresas públk:as con especifk:idad a servk:íO6 y saneamiento amMntal que garanticen la vida útil de las inversiones y
suficiencia financiera en las emp-esas para cada sedor de los servk:i06 pútik:os. c) pdenciar en las medktas y acck)nes de
saneamiento ambiental, fundamentos administrativ~ y de gestión con el objeto de pantizar en la comunktad la cultura del
recictaje de los ~ saklos. d} Fortalecer el conocinlento iriegral de \o econ6mk:o, manciero y ambieml en los
administrador- y gerentes de errf)resas de obr8 Y servicios de saneamiento.

Que el ~ Académk:o de la UnivelSidad en sesión 017 del dia 21 de noviembre de 2(XX). recomendó la aprobación del
Programa Ac~ siempre que se ~e ~ e8tu(ios de viablldad de ~, demanda y ~ ftsfcO6.

Que el Consejo Superior de la Universidad, en sesión 012 del dia 11 de ciciembre de 3:XX), ~evia recomendación y
sugerencias por parte del máximo organismo de dreoción académica; aprobó la creación y fuooionamiento del Programa
CurriculS' definido como: "AdmlnlstlaClón Ambientar'

I En méfto de lo expuesto;
RESUELVE

~ y ordénase el funcionamiento del Programa CUrTicUar denomW¡8do: "Administración Ambiental"I Articulo 1°.-

Articulo r.- B ~ en mención quedará adscrito a la FacuIad del Mecio AmtXert.e y R~ Naturales.

Articulo 3°.- Infónnese alln&tftuto Colombiano para el Fomento de la Ed\x:ación S~ ICFES y demás entkiades
competentes Kerca del programa creado mediante el preseme ado administrativo.

Artículo 4°. La p-eseÑe ResotOOón rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNIQUESE y CÚMPLASE

I D.- M ~D~C.. ~ (11)"" 1118 de ciciembre de 3m.

3.3. Ingeniería Ambiental. (ponent.-: ProfesOl"a Esperanza Calderón y ProfesorHenry Zú/tlga Palma)

Después de la exposición por parte de los profesores ponentes y la discusión, se
determinó APROBAR los programas académicos de AMDNISTRACIÓN

I

AMBIENTAL Y EL DE INGENIERIA AMBIENTAL, atendiendo las sugerencias
de este máximo organismo de dirección y gobierno de la Universidad y del señor
rector de la Universidad, en el sentido de propender por establecer convenios
interinstitucionales que nos permita obtener beneficios como la utilización de
laboratorios y tecnología avanzada a través de las instituciones con quien se
establezcan convenios.
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UNIVERSIDAD DlSTRIT AL FRANCISCO JOSE DE CALDAS
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

RESOLUCION N° 017
(DIciembre 11 de 2000)

"Por la cual se crea y se ordena el funcionamiento del programa Ingenlerla Ambiental"

El Consejo Supericx' Universlario de la Universidad DIstritaI Francisco José de Caldas en ~ de sus ~ leg8Ies y
estat\48n. Y.

CONSIDERANDO

Que en los últimos aftos en el país, los temas ecoIógicos ylo am~entales vienen ~rro.ándose con gran auge debido a
directrices. kstit\K:ionales de Cafia. oficial ya la recepti'4i<lad de la comunidad y de la em~ lXiVada. Hoy aún cualm se
cuenta con entes gubernament~ encargados de aplicar las políticas existemes y con las oormas legales del caso que reguan
la acción de la sociedad frente a la naturaleza, se hace indispe~1* la capacitación del r~ h~ano para una adecuada
nerp-etación de la interacción de los antagonistas mencionados. De ob'a parte, la nueva estrategia del desarrollo económico
conocida como "la competitivíd~, implica la artictdación dinámica local de la Universidad, los sectores lX'oductivos y la
comunidad. Lo anterior leva a la Facultad del Medio Ambiente y R~~ Nau.ales de la Universkiad, a la cr~ión del
Proyecto Curricular de Ingeniería Am~ental, el cual orientará la formación de lX'ofesionales denb'o de la óptica del desarrolo
&O&tenble, ~ando las actividades productivas con el entorno natural y ada~do, mostraOOo que no son adversarios ú¡o
PCW' el contrario complementarios entre sí.

Que e\ c~ Académ~ de la Univer&idad en sesión 017 del día 21de noviemb'e de 2(XX). recome~ la aprobación del
Programa AcadénIco siem,.-e que se ~lemerie con estucIos de viabiNdad de r~. demanda y r~ fI*~.

Que el Consejo Superior de la Universidad, en sesión 012 del día 11 de dk:iembre de ~. previa recomendación y
sugerencias p« parte del máximo organismo de dirección académica; aprobó la creeción Y funcionamiento del Programa
C~'ar defi~ como: u Ingenferfa Ambiental .

En mérlo de lo expuesto;
RESUELVE

Articu~ 1°.- Cféa8e Y «dénase et ~onamiento det Programa CUrTbIIaf denomW\ado: u Ingeniería Ambiental"

Articulo ZO.- El p-ograma en mención quedará adscrito a la Facuftad det Medio Ammerie y R«:ursos Naturales.

Articulo 30.- Infórmese al InstNo Colombiano para el Fomento de la Edooacm SI4)erior ICFES y demás ~ades
competentes ~~ del P'ogI'amB creado mediante el SX"esente acto administr8tivo.

Artículo 4°.- La pr--e Resofución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNiQUESE y CÚMPlASE

~

4. Proposiciones y varios.

Diferencia porcentual del 2.23% del incremento salarial autorizado
mediante la sentencia de la Corte Constitucional para los empleados
públicos docentes de la Universidad no cobijados por el Decreto 1444
de 1992.

4.1.

Con abstención del representante principal de los estudiantes Moisés Ivan Rojas
Marín, por no estar documentado acerca del tema SE APRUEBA POR LOS DEMÁS
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MIEMBROS DEL CONSEJO SUPERIOR, LA DIFERENCIA PORCENTUAL DEL 2.23%
DEL INCREMENTO SALARIAL PARA LOS EMPLEADOS PUBLlCOS ADMINISTRA TIVO
y DOCENTES NO COBIJADOS POR EL DECRETO 1444 DE 1992.

No es potestad de este Consejo autorizar el incremento salarial para los docentes
del régimen 1444 de 1992, por cuanto es el ejecutivo en cabeza del señor
Presidente de la República quien por Decreto autoriza el incremento del valor del
punto. Se espera que antes que termine el año se dé este incremento.

Al respecto, el Dr. Marco Antonio Pinzón Castiblanco señala que la Universidad
tiene implementado un plan de contingencia para realizar el pago a dichos
profesores antes que termine el año, sí lo dispone el gobierno nacional.

4.2. Queja presentada por el representante principal de los estudiantes
Moises Ivan Rojas Marín.

Manifiesta el estudiante inconformismo por el seguro estudiantil que no ofrece garantías de
cubrimiento y se notó últimamente ante la muerte de un estudiante de la Facultad
Tecnológica.

El Dr. Marco Antonio Pinzón Castiblanco manifiesta que han ocurrido serios inconvenientes
con la compañía de seguros y que se están tomando todos los correctivos y se contrató un
nuevo seguro estudiantil que incluye accidentes fuera y dentro de la Universidad.

Manifiesta el estudiante Moisés Ivan Rojas Marin, que se ha hecho un sondeo en la
comunidad universitaria y se establece que en la Universidad no hay suficientes espacios
físicos para la recreación y deporte.

El Dr. Marco Antonio Pinzón Castiblanco, informa que la Alcaldía local de Puente Aranda
donó un lote de 6000 metros cuadrados ubicado en la carrera 50 con calle 13, en el que se
implementará una cancha de fútbol, una cancha múltiple, una cafetería, unas duchas. Se
logró que la Alcaldía lo entregue adoquinado e iluminado, con el compromiso que se
efectúen actividades deportivas que integren la comunidad universitaria con las diferentes
empresas ubicadas en el sector y la localidad en general.

El Dr. Eduardo Jaramillo Ortega, hace un elogio a la Universidad Sergio Arboleda con
motivo de la inauguración del Observatorio Astronómico y solicita se realice una distinción
pública por parte de este Consejo y se envíe una nota de estilo suscrita por el máximo
organismo dirección y gobierno de la Universidad.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA PROPOSICiÓN DEL DR. EDUARDO
JARAMILLO ORTEGA.
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UNIVERSIDAD DlSTRIT AL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
CONSEJO SUPERIOR
RESOLUCIÓN N° 018

(Dlcl8l1bre 11 de 2000)

.. Por el cual se hace un reconocimiento a la Universidad 8erglo Arboleda ..

El Consejo Superior Universitario de la Universidad Dlstrltal Francisco José de Caldas, en uso de sus facultades
legales, estatutarias y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Serglo Arboleda inauguró el observatorio y planetario más moderno de Colombia, adquiriendo el
privilegio de constituirse en el pr8ner centro de Colombia capacitado para realizar Investigaciones astronómlcas con
técnicas profesionales.

Que el Planetario impulsará el acercamiento del público a los avances de la ciencia, a través de las visitas a la sala
dispuesta para tal fin.

Que la apertura del Observatorio constituye un hecho Importante en el desarrollo de las ciencias en Colombia

Que la apertura del Observatorio coloca a la institución universitaria en un lugar de privIlegio para la construcción y
apropiación de una cuftura clenttftca.

En mérito de lo expuesto;
RESUELVE

Articulo 1°. Hac:et' reconocimiento público a '- Universidad Sergio Arboleda por la apertura del Observatorio y
Planetario, los cuales permitirán el desarrollo de la astronomla y '- ciencia en ef país.

Artículo 2°, Hacer entrega de la presente distinción en nota de estilo

COMUNíQUESE y CÚMPLASE

El Dr. Roberto Vergara Portela, solicita le sea aprobada una COMISiÓN NO
REMUNERADA, al profesor Canos Iván Camargo Bareño, docente adscrito a la
Facultad Tecnológica, al ser llamado por la Universidad de Cantabria de España
en calidad de investigador a partir del 1° de enero de 2001 hasta el 31 de
diciembre de 2001, ante la dificultad de encontrar personal con la cualificación
necesaria en España en el área de Diseño Digital del Alto Nivel.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA SOLICITUD DEL DOCENTE CAMARGO BAREÑO.

Se levanta la sesión siendo las 10:50 a.m.,

La presente acta fue aprobada en sesión N° 014 de Diciembre 29 de 2000

l' /~
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~ALDERÓNJORGE EZ
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